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Secretaría. 30-01-2024. 

 

Al Despacho del señor Juez, la presente demanda de Alimentos de Mayores - Fijación, 

informándole que se solicita reconocimiento de personería jurídica.  

 

JOSE ARMANDO CASTRO TRESPALACIO  

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, treinta (30) de enero de (2024). 

 

PROCESO: ALIMENTOS DE MAYORES – FIJACIÓN  

DEMANDANTE: CARMEN BEATRIZ ACOSTA DE LA HOZ  

DEMANDADO: EMIGDIO ACOSTA ARRUBLA  

RADICADO: 47-053-40-89-001-2023-00525-00- 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

A través de memorial, el pretendido apoderado judicial de la parte actora solicita 

reconocimiento de personaría jurídica dentro del proceso del asunto, pues este recinto 

judicial al momento de admitir la demanda, omitió involuntariamente el reconocimiento de 

la misma.  

 

Auscultado el expediente, se otea que el apoderado aporta poder con la constancia de 

presentación personal, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Aracataca, en cuyo 

contenido se puede vislumbrar el otorgamiento de las facultades de representación en 

conjunción con los requisitos de ley que validan la concesión de lo pedido. 

 

Dicho esto, se concluye que esta judicatura procederá a reconocerle personería para 

actuar al Abogado LUIS RODOLFO BELTRAN MANJARRES, por cuanto el documento 

aportado cumple con los requisitos de ley que lo reviste de validez para tales efectos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Reconózcase personería jurídica para actuar en el presente proceso al abogado 

LUIS RODOLFO BELTRAN MANJARRES, identificado con la cedula de ciudadanía N° 

19.610.769 de Aracataca y T.P. No. 77.181 del C. S. de la J., en los términos y facultades 

otorgadas en el poder conferido por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

CARLOS ANDRÉS SIMANCA ARIZA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

ARACATACA – MAGDALENA 
_______________________________________________ 

          NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 
 

La presente providencia, se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 003, publicado en la Página Web de la Rama 
Judicial, fijado hoy 31 de enero de 2024, a las 8:00 a.m. 

JOSE ARMANDO CASTRO TRESPALACIO  
Secretario 
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